
 

  

 

 

 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE AERONÁUTICA CIVIL  

(INAC) 

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS  

 

 

La Oficina de Recursos Humanos del Instituto Nicaragüense de Aeronáutica Civil (INAC), en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 82 de la Ley Nº 476 Ley del Servicio Civil y de la 

Carrera Administrativa, convoca a las personas interesadas en participar en el proceso de 

selección del puesto de Asistente de Dirección General, para que envíen de forma escrita su 

carta de interés acompañada de hoja de vida y la documentación relacionada con la formación 

académica y experiencia laboral. Aplica a lo interno y externo de la institución. 

I. Datos del Puesto 

a) Número de vacante: Una (01) 

b) Ubicación geográfica: Managua, Nicaragua 

c) Tipología: Servicio Operativo. 

d) Unidad Administrativa: Dirección General. 

e) Dependencia Jerárquica: Jefa del Despacho de la DG 

f) Periodo de contratación: A partir de la firma del contrato al 01 de febrero 2024. 

II. Motivo de la provisión: Ocupación de plaza vacante, para completar personal del equipo de 

trabajo de la Dirección General. 

III. Perfil del puesto: 

✓ Misión del Puesto. 

Realizar actividades de asistencia de la Dirección General, de acuerdo con normas y 

procedimientos establecidos e instrucciones del Inmediato Superior, con el fin de contribuir a la 

gestión eficiente y oportuna en el cumplimiento de las actividades programadas. 

✓ Funciones. 

1. Controlar y dar seguimiento a la agenda del director general del Instituto 

Nicaragüense de Aeronáutica Civil y notificar los compromisos con anticipación, a fin 

de que cumpla de manera satisfactoria sus actividades. 

2. Convocar al personal directivo de las distintas unidades administrativas de la 

institución, para reuniones ordinarias y extraordinarias con el director general, así 

como brindar el apoyo logístico en las mismas. 
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3. Atender a funcionarios internos como externos que solicitan audiencia con el Superior 

Inmediato y brindar información previa instrucción del mismo, con el propósito de 

asegurar la atención oportuna y efectiva a los solicitantes. 

4. Coordinar con las instancias correspondientes el apoyo logístico requerido para los 

viajes de trabajo del Superior Inmediato, en función de asegurar el cumplimiento de los 

mismos. 

5. Mantener comunicación fluida con los directores de la Institución, con el objetivo de 

remitir las solicitudes recibidas que requieren de su atención, previa orientación del 

Superior Inmediato 

6. Realizar actividades de asistencia relativas a recibir, organizar y registrar 

correspondencia tanto interna como externa, así mismo redactar y transcribir 

documentos varios generados en el despacho, previa orientación del Superior 

Inmediato. 

7. Atender llamadas nacionales e internacionales relacionadas con la materia de 

aeronáutica civil y dar respuesta de acuerdo su competencia e instrucciones del 

Superior Inmediato, así mismo clasificar, codificar, archivar y resguardar la 

documentación generada en el área. 

✓ Naturaleza de la Responsabilidad. 

Realizar una gestión oportuna en el cumplimiento de las actividades programadas, propias de la 

Dirección General. 

✓ Relaciones Externas e Internas  

Externas 

1. Aeropuerto Internacional, con Asistente de Gerencia, para consultar sobre solicitudes 

de exoneraciones del personal que viaja a participar en eventos de capacitación fuera 

del país, previo al cumplimiento de los procedimientos establecidos en la adquisición de 

boletos. periódicamente. 

2. Líneas Aéreas, con Ejecutivos, para realizar el pago de exoneraciones de impuestos a 

funcionarios de la institución, que viajan a eventos como seminarios, reuniones de 

trabajo y capacitaciones sobre la materia de aeronáutica, periódicamente. 

 Internas 

1. Responsables de las distintas unidades administrativas de la institución, para la 

entrega y recepción de correspondencia generada en el despacho. Frecuentemente. 



 

  

 

 

 

 

2. Responsable Unidad de Servicios Generales, para solicitar papelería y útiles de oficina. 

Frecuentemente. 

IV. Requisitos de las Personas Aspirantes. 

a) Generales. 

1. Ser nicaragüense 

2. Ser mayor de dieciocho años al momento de su contratación. 

3. Reunir los requisitos establecidos para desempeñar el puesto a proveer 

4. Estar en pleno goce de sus derechos individuales 

5.  Estar físicamente habilitado para desempeñar el puesto 

b) Específicos. 

1. Formación Académica: Carrera Técnica de Secretariado o Graduado 

Universitario /Poseer Titulo. 

2. Titulación Específica: Técnico o Licenciatura en carreras administrativas. 

3. Experiencia laboral: Dos años de experiencia en el desempeño de funciones 

similares en puestos técnico o de asistencia en la Administración Pública u otros 

sectores. 

4. Conocimientos específicos 

Facilidad de Redacción. 

Alto Grado de Iniciativa 

Manejo de Microsoft Office 

Manejo de Sistemas de Video Conferencias. 

Uso de Teléfono 

Manejo de Archivo 

Excelentes relaciones Personales 

 

5. Otros requisitos 

Sigilo de la información 

6. Habilidades 

Trabajo en equipo 

Disponibilidad al servicio 

Capacidad para relacionarse con los demás 

 



 

  

 

 

 

 

V. Obligaciones de las Personas Aspirantes. Las personas interesadas deberán enviar la 

siguiente información: 

✓ Carta de expresión de interés, especificar al puesto al que aplica. 

✓ Fotocopia de cédula de identidad ampliada y vigente. 

✓ Récord Policial que certifique sus antecedentes (original y actualizado) 

✓ Constancia Judicial 

✓ Título Universitario o Secretariado Ejecutivo/ Presentar Título (s) original y copia. El 

original se presentará al momento de la entrevista para efectos de cotejar la 

fotocopia. 

✓ Constancias laborales especificando el puesto desempeñado y el período laborado. 

✓ Cartas de recomendaciones personales (mínimo 2) actualizadas 

✓ Certificado de salud actualizado 

✓ Hoja de vida actualizada 

VI. Salario y Forma de pago: El salario para esta plaza es de C$12,228.98 (Doce mil doscientos 

veinte y ocho córdobas con 98/100) mensuales, menos deducciones de ley, el pago se 

realizará a través de transferencia bancaria. 

VII. Sistema de Selección y Puntuación 

Los criterios de calificación para el puesto convocado son los siguientes: 

Factores y Elementos a Evaluar  Puntuación Técnicas  Instrumentos 

Máximo  Mínimo  

a. Méritos 
Nivel Académico 
Graduado Universitario o 
Estudiante (5) 
Titulación Especifica 
En las carreras de: Secretariado 
Ejecutiva (10) 
 

10 5 -Análisis 

Documental 

-Entrevista 

Preliminar 

-Verificación 

de la 

información 

-Solicitud de 

Aspirante 

-Hoja de Vida 

-Guía de 

Entrevista 

-Resultados de 

Entrevista 

-Resultados de 

Experiencia 
Mínimo dos años de experiencia 
en el desempeño de funciones 
similares en puestos de asistencia 
o técnico en la 

20 10 



 

  

 

Administración Pública u otros 
sectores. (10 puntos) 
Más de dos años de experiencia en 
el desempeño de funciones 
similares en puestos de asistencia 
o técnico en la 
Administración Pública u otros 
sectores. (20) 
 

Verificación  

-Resultados de 

Evaluación  

b. Conocimientos Específicos 
✓ Facilidad de Redacción. 

✓ Alto Grado de Iniciativa 

✓ Manejo de Microsoft Office 

✓ Manejo de Sistemas de 

Video Conferencias. 

✓ Uso de Teléfono 

✓ Excelentes relaciones 

Personales 

 
 

60 50 Pruebas 

Técnicas  

Resultados de 

las pruebas 

c. Características Personales 
✓ Entrevista Recursos 

Humanos 
 
 

10 5 -Análisis 

Documental 

Pruebas 

Psicométric

as  

-Resultado de 

la Entrevista 

-Resultado de 

las Pruebas 

d. Adecuación al Puesto 
✓ Entrevista final (La 

realizará el superior del 
área en que se ubica la 
vacante) 

 

   -Análisis 

Documental  

-Entrevista 

-Expedientes 

de candidatos 

-Resultados del 

Proceso  

-Resultados de 

la Entrevista 

TOTAL  100 70   

 

Nota: El criterio adecuación al puesto, la realizará el superior del área en que se ubica la 

vacante. 

VIII. Plazo y lugar de presentación de solicitud 

Las expresiones de interés o currículo con los respectivos documentos soporte se recibirán 

en la recepción a más tardar el día del 08 al 17 de enero del 2024 a las 5:00pm, con 

atención a la Oficina de Recursos Humanos, en la siguiente dirección: Km 11 ½ carretera 

Norte, portón 9 del aeropuerto internacional Augusto Cesar Sandino o a través del correo 



 

  

 

electrónico camilo.espinoza@inac.gob.ni con atención el Lic. Camilo Espinoza Martinez 

–  

 

 

 

Responsable de Recursos Humanos. Para más información llamar al teléfono 2276-8580 

ext 1410. Adjunto Carta de Expresión de Interés. 

 

 

Nota. Se tomarán en cuenta únicamente los currículos que cumplan con la documentación 

solicitada y con el perfil requerido del puesto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Camilo Espinoza Martínez  

Resp. Oficina de RRHH 

INAC 

 

 

C/c: 

      Expediente 

mailto:camilo.espinoza@inac.gob.ni

